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Coordenadas semanales SIRGAS

1. Se generan coordenadas semanales para todas las estaciones de 
operación continua SIRGAS-CON, referidas al IGS05 y asociadas a 
la época media de la semana (miércoles 12:00 m). Disponibles
desde el 2 de enero de 2000.

2. Por convención los archivos que contienen estas coordenadas se 
denominan:

siryyPwwww.crd: 
sir=SIRGAS, 
yy= dos últimos dígitos del año (09), 
P=GPS, wwww=semana GPS

3. Precisión horizontal: ~1,5 mm
Precisión vertical:     ~3,8 mm

5. Disponibles en: http://www.sirgas.org/

http://www.sirgas.org/
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Soluciones multianuales

1. Posiciones referidas a una época específica y el cambio de las
mismas a través del tiempo (velocidades);

2. Válidas para estaciones con más de dos años de operación;

3. Por convención los archivos que contienen estas coordenadas se 
denominan:

SIRyyPNN: 
SIR=SIRGAS,
P=GPS, 
yy= dos últimos dígitos del año, 
NN= número de solución

calculada en el mismo año;

4. Precisión de las coordenadas
en la época de referencia
(SIR09P01): 
± 0,5 mm (hor), ± 0,9 mm (up);

5. Precisión de las velocidades: ± 0,8 mm/a.

6. Disponibles en: http://www.sirgas.org/

http://www.sirgas.org/index.php?id=154


Por qué procesar semana a semana las
estaciones SIRGAS-CON?
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Por qué procesar dentro de
SIRGAS-CON?

LUZ

ECU

URY



Por qué SIRGAS-CON?



Necesidad de las coordenadas y velocidades
de SIRGAS-CON



Productos SIRGAS - L. Sánchez

Modelo de velocidades VEMOS

1. Se utiliza para pilares o 
estaciones de referencia no 
incluidas en las soluciones
multianuales (sin 
velocidades).

2. Nueva versión en 
septiembre de 2009.

3. Disponible en: 
http://www.sirgas.org/inde
x.php?id=54

http://www.sirgas.org/index.php?id=54
http://www.sirgas.org/index.php?id=54
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Uso de velocidades en 
el procesamiento de datos GNSS

1. Las coordenadas de la estación base deben estar dadas en el mismo 
ITRF al que se refieren las efemérides satélitales en el momento de 
observación, actualmente el IGS05. Las coordenadas de las estaciones 
SIRGAS-CON se refieren directamente a IGS05 y por tanto, dicha 
transformación no es necesaria.

2. Las coordenadas de la estación base deben estar dadas en la época de 
observación, en este punto se consideran tres casos:

• Estación SIRGAS-CON con más de dos años de 
funcionamiento: se utilizan las coordenadas y las velocidades de 
la última solución multianual (SIR09P01).

• Estación SIRGAS-CON con menos de dos años de 
funcionamiento: se utilizan las coordenadas semanales de 
SIRGAS-CON (siryyPwwww.crd).

• La estación base no es de operación contínua: si sus 
velocidades son conocidas, éstas son utilizadas para trasladar las 
coordenadas a la época de referencia. Si las velocidades de la 
estación no son conocidas, éstas se interpolan del modelo VEMOS.
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3. El procesamiento de las observaciones GNSS debe adelantarse 
aplicando las coordenadas de referencia resultantes en el item anterior 
y utilizando efemérides precisas del IGS.

4. Las coordenadas de los puntos nuevos deben reducirse a la época 
asociada al marco de referencia nacional, por ejemplo 1995.4 para 
SIRGAS95 o 2000.0 para SIRGAS2000. En este caso, se utilizan las
mismas velocidades aplicadas en el ítem 2. 

5. En todos los casos las coordenadas de los puntos nuevos deben 
almacenarse junto con los valores de velocidad utilizados para 
trasladarlas a la época de referencia y estas mismas velocidades deben 
aplicarse para llevar las coordenadas hacia adelante cuando los puntos 
nuevos sirvan de base en levantamientos GNSS posteriores. 

6. Aquellos puntos cuyas velocidades no han sido derivadas de diferentes 
ocupaciones (o funcionamiento contínuo), sino interpoladas a partir del 
modelo VEMOS, no pueden clasificarse como estación de referencia.

7. Las coordenadas de los puntos nuevos deben transformarse del ITRF 
actual al ITRF correspondiente al marco nacional de referencia. Por 
ejemplo, del IGS05 al ITRF94 para SIRGAS95 o del IGS05 al ITRF2000 
para SIRGAS2000.

Uso de velocidades en 
el procesamiento de datos GNSS
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